
 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN  

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS  

DECLARA  

 

De interés legislativo, la PRUEBA ATLÉTICA ”DEL CACHENCHO“ en su 40º 

edición que se llevará a cabo el día Sábado 14 de Febrero de 2026 en 

Federal, organizada por la Asociación de Atletismo Federalense. 

 

 

 

AUTOR: NOELIA TABORDA 

COAUTORES: BENTOS, Mariana; GALLAY, Silvio Martín; LANER, Carola; LENA, 

Gabriela; PEREZ, Susana; RASTELLI, Ruben; ROMERO, Maria Elena; ROSSI, Juan 

Manuel; STREITENBERGER, Carolina. 

BLOQUE JUNTOS POR ENTRE RÍOS   

  
 



 

FUNDAMENTOS  

Honorable Cámara:  

La 1er. edición de la Prueba Atlética "Ciudad de Federal" fue en diciembre 

1982, hasta la 5ta. edición en el año 1986. Los años 1987/88/89 por faltas de 

apoyo Municipal no se realizó. Se reanudó la 6ta. edición en enero de 1990 

extraoficialmente como evento en adhesión al Festival Nacional Del 

Chamamé. Para la edición N°16 (2000) fue declarada oficialmente de 

“Interés Municipal” según Ordenanza Nº 651/99 H.C.D. formando parte 

oficialmente de los distintos actos culturales y deportivos que se realizan en 

adhesión a la máxima fiesta que vive la región, el Festival Nacional Del 

Chamamé que anualmente se desarrolla en el mes de febrero. Mediante 

Ordenanza Nº1204/2024, con fecha del 24/04/24 y ratificando la anterior, 

esta prueba deportiva de “Interés Municipal” lleva el nombre oficial de 

Prueba Atlética “Del Cachencho”.  

La Prueba Atlética por su historia tiene una gran convocatoria de deportistas 

de diversos puntos del país y países limítrofes como Uruguay y Brasil; durante 

el transcurso de sus ediciones tuvo la participación de destacados Atletas del 

primer nivel Nacional quienes además con representación Internacional y 

Juegos olímpicos.  

Esta 40º edición se llevará a cabo el día Sábado 14 de Febrero de 2026 en 

una jornada que comienza con pruebas promocionales (no competitivas) 

para niños desde los 3 hasta los 14 años, recibiendo todos por igual una 

misma premiación. Continuando la prueba central para mayores con 



 

recorridos de 5 y 10 Kms., divididos cada una en 22 categorías por edades en 

ambas distancias y también una Categoría Única para participantes con 

discapacidad. Cada uno de los participantes al iniciar su inscripción recibe 

una remera técnica alusiva del evento, y en la meta la medalla finisher, en 

cada una de las categorías por edades reciben premiación y en la Prueba 

central de los 10 Kms. los mejores clasificados acceden a una premiación 

especial en valor efectivo (parte de lo recaudado en concepto de 

inscripción).  

La participación y apoyo de Organismos del Estado, Instituciones, Empresas 

Comerciales y Voluntariado hacen posible esta realización deportiva 

amateurs con 40 años de historia, esfuerzo, pasión y colorido por las calles de 

Federal.   

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente 

proyecto de declaración. 

 


